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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

/. /. Morales Marenco, 
O.P. 

/osé Zepeda Alaniz 
D.S. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
D.S . 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 19 de Mayo de 1961. 

Mariano Argüe/lo 
S. P. 

Alfredo Brantome, 
s. s. 

Carlos Rivers Delgadillo, 
s. s . 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintidos de Mayo de mil 

DECRETO No. 586 novecientos sesenta y uno. 
l.a Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República áe Nicaragua 

Decretan: 

Arto. t.-A las personas naturales o jurl· 
dicas de los paises del Istmo Centroamerica· 
no ligados con Nicaragua por lratados de in· 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente la República. 

]. ]. lugo Marenco, 
Ministro de Economfa. 
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.. -·PODER EJECUTIVO 
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,~ .. ,...... .. ·. 
· · HºaqJenda "wY Cr6dllo Públioo 

,1·, 

OÍ6rgas;-~~il~gio~ y Franquicias a la 
PJanlu Industrial de J. l. Llanea 

· y Ga. Ltda. 

No. 57 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y f sUmnlo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cLa Oaceta• No. 89 
de 24 de Allril de 1958, 

Considerando: 
'\ 

Primero: La solicitud del senor Jaime l. 
llanes V. presentada al Ministerio de Eco· 
nomla el dla 14 de Diciembre de 1960 en su 
calidad de Oerente de la Sociedad cjaime 
Inocente Llanes & Cfa. Ltda.• o ej. l. Llanes 
& Cfa. Llda.• para que de conformidad con 
ta Ley citada se clasificáse la Planta que la 
Companfa instalará en esta ciudad para la 
elaboración de confites y caramelos de toda 
clase y sabores; 

Segundo: Que el Ministerio de Economfa 
por Resolución del 15 de febrero del ano en 
curso, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrallo Industrial clasificó esta 
Planta como fundamental de Industria Esta
blecida lo que fue aceptado por el interesado. 

Tercero: Que la Planta de la referencia 
fue instalada con posteridad a la promulga· 
ción de la Ley. Por Tanto, de acuerdo con 
los Artos. 10, 12, 17, 21 y 27 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

fabricación y control de calidad de los 
productos; 

c )-franquicia aduanera para la Importa· 
ción de los bienes descritos en los acá 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta o para la am· 
pliación o mejoramiento de sus instala· 
ciones¡ 

d )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible y lubricantes necr· 
sarios para producir energla o para uti· 
zarse con cualquier fin indispensallle 
para la producción de la Planta; 

e) - franquicia aduanera para la importa
cion de m·aterias primas, articulos semi·· 
elaborados o materiales similares que en
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado; 

f )-Los privilegios y franquicias a que Sl" 

refieren los acápites f) .y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, podrán ser aplica
dos por el monto que se determinare en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los Ramos de E-:o
nomía 'i Hacienda y C. P., y en el caso 
que se comprobare que existen las si· 
tuaciones a que se refieren los incisos 
5) y 6) del Arto. 12 de la citada Ley; 

g )-Exención total de los impuestos quegra· 
ven el capital invertido directamente 
afecto a la Planta; 

h )-Exención total del Impuesto Sobre la 
Renta, proveniente de la explotación de 
la Planta. 

Los privilegios y franquicias a que se 
Decreta: refieren los acápites c) d) y e) estarán 11· 

mitados para su aplicación por un lap-
Arto.-1 o.-Otorgar a la firma J. l. Llanes so de cinco anos y los que se refieren a 

& Cia. Ltda., en lo que se refiere a la Planta tos incisos g) y h) por un lapso de tres 
Industrial de que trata este Decreto dedicada anos que se contarán todos de conformi· 
a la elaboración de confites Y caramelos de dad con el Articulo 14 de la Ley; 
to<Jas clases Y sabores, instalada en la ciu- i )- Los privilegios y franquicias que, para el 
dad de Managua, las lranquicias Y privile- caso de exportación de los productos 
gios siguientes: de la Planta, se establecen en el .~rto. 
a )-franquicia aduanera'para la importación 16 inciso a) de la citada Ley y los de los 

de los materiales de construcción que se incisos b) Y e) del mismo Articulo cuan-
necesiten para instalar o montar la ma· do Y en la forma que lo resuelva el Mi· 
quinaria de la fábrica respectiva y para nisterio de Economfa. 
erigir el edificio de la misma, sus depen· Las franquicias a que se refieren los inci· 
dencias y obras necesarias, asf como sos a) b) y c) de este articulo tendrán la ex· 
viviendas anexas para sus empleados Y tensión que establece el párrafo primero del 
trabajadores; Arto. 11 de la Ley de Protección y Estimulo 

b )-franquicia aduanera para la importa· al Desarrollo Industrial, con las limitaciones 
ción de artlculos tales como motores, consignadas en el Arto. 6 del Decreto No. 
maquinarias, equipos, herramientas, im-

1
409, publicado en cla Gaceta• No. 61 de 

plementos, repuestos y accesorios que 1 trece de Marzo de 1959 y el Arto. No. 6 del 
se requieran para la debida instalación Decreto No. 494 publicado en .La Gacela•, 
inicial de la Planta, asf coma del instru·, el siete de Abril de 1960; pero dichas franqui 
mental de laboratorio necesario para la cías y las comprendidas en el inciso e) de 
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este mismo artfculo solamente podrán apli· 
carse cuando los artículos o productos que 
se pretendan importar sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se trata y no 
se produzcan en el pais en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorias. Asimismo la franquicia a que 
se refiere el inciso d) de este artículo se suje 
tará a la restricción que establece la segunda 
parte del segundo párrafo del mismo Arto. 
11 de la citada Ley. 

Arto. 2o.-Sométese a la firma J. l. Llanes 
& Cfa. Ltda., como propietarios de la f ábri· 
ca de confites a que se refiere este Decreto 
establecida en la ciudad de Managua con 
posterioridad a la promulgación de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
trial, a todas las obligaciones que impone 
el Caprtulo IV de la citada Ley y se le con· 
cede el plazo de un ano para iniciar su pro· 
ducción. 

Arto. 3o.~Notiffquese a la firma J. l. Lla· 
nes y Cía. Ltda. el presente Decreto de Pro· 
lección Industrial, por medio del Oficial 
Mayor del Ministerio de Economia para que 
dentro del término de treinta dias a partir de 
su notificación manifieste su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo, pubHquese 
en cLa Gaceta> Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diez y ocho dias del mes de Ma· 
.yo de mil novecientos sesenta y uno. -
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.~(f) J. J. Luli?O Marenco, Minis· 
tro de Economfa.- (f) Karl J. C. H. Hüeck, 
Ministro. de Hacienda y C. P. 

Frao,1uicias a la tirma 
Arguello Robelo y Cía. Ltda, 

No. 59 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en La Gaceta No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 

1 
La solicitud presentada por el lng. Emes· 

to Robelo O. el 11 de Enero de 1961 en su 
calidad de Gerente de la firma cArgOello, 
Rebelo Cia. Ltda.> para que de conformi· 
dad C\Jn la Ley citada, se clasificase la plan· 
ta que esa compaflfa instalará en la ciudad 
de León y que se dedicará a la producción 
de insecticidas y desinfectantes caseros y 
agrkolas, aereosoles, garrapaticidas y cos· 
mélicos en general; 

11 

ro ppdo. clasificó esta planta como Conve· 
niente De Industria Nueva la que rué acep· 
tada por el interesRdo; 

111 
Que la L1bricación nacional de insecticl· 

das y desinfectantes caseros contribuirá a la 
salud e higiene de la población. 

Por tanto, de acuerdo con los Arios. 10, 
12 y 27 de la Ley mencionada, 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a la firma cArgüello, 
Robelo Cia. Ltdu en lo que se refiere a la 
planta que instalará en la ciudad de León y 
que se dedicará a la producción de insectici· 
das y desinfectantes caseros y agrfcolas, ae· 
reosoles, garrapaticidas y cosméticos en ge· 
neral, de que trata el presente Oecreto, las 
franquicias y privilegios siguientes: 

a) -franquicia aduanera para la i.nporla· 
clón de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias as{ co· 
mo viviendas anexas para sus emplea· 
dos y trabajadores; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de articulos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la planta asf como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidad de los 
productos; 

c )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la citada Ley, que podrán ser aplica· 
dos por el monto que se deteimine en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los ramos de Eco· 
nomf a y Hacienda y Crédito Público y 
en el caso que se comprobare que exis· 
ten las situaciones a que se refieren los 
incisos 5) y 6) del Arto. 12 de la misma 
Ley. 

Las franquicias aduaneras a que se refiere 
el inciso a) de este articulo se contarán en la 
forma establecida en el Arto. 14 y tendrán la 
extensión consignada en el párrafo primero 
del Arto. 11 de la Ley de Protección y Esti· 
mulo al Desarrollo Industrial con las limita· 
ciones consignadas en el Arto. 6 del Decre· 
to Legislativo No. 409 del once de Marzo de 
1959 y en el Arto. 6 del Decreto Legislativo 
No. 494 del primero de Abril de 1960; pero 
dichas franquicias solamente podrán aplicar· 
se cuando los materiales o productos que se 
pretendan importar sean indispensables pa· 

El Ministerio de Economfa por resolución 
1 
ra la planta industrial de que se trata y no se 

de las doce meridianas del quince de f ebre·. produzcan en el pais en forma y cantidad 
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que permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias; 

d )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los productos 
de la planta se establecen en el Arto. 16 
de la Ley. 

-----=--
11 ;, . 

Que el senor Arturo Hurtado ha solicitado 
para su Planta clasificada apoyándose en el 
Arto. 17 de la citada Ley, la exención del 
depósito previo que las leyes vigentes esta· 
blecen para la importación de determinadas 
categorlas de prodµctos habiendo explicado 
en su solicitud la forma en que tales depósi· 
tos afectan los costos de producción. 

111 

Arto. 2.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonla con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones previstas 
en el texto de él mismo. Que la clasificación de Necesaria recaída 

sobre la Planta en referencia, da base para 
Ar'to. 3.-La firma •Argüello, Robelo Cia. considerar la procedencia de la solicitud 

Ltda.• en lo que se refiere a su planta 9ue mencionada, en cuyo caso además, es obvio 
instalará y que se dedicará a la producción que la constitución de los referidos depósi· 
de insecticidas y desinfectantes caseros Y 

1

. tos influyen desfavorablemente en el volu· 
agricolas, aereosoles, garrap~ticidas Y cos· men de los inventarios ele artículos imporla· 
mélicos en general, queda su1eta a todas las dos necesarios para una producción constan· 
obligaciones que impone el Capitulo IV de te provocando con la disminución de dichos 
la citada ley y se le concede el plazo de un inventarios interrupción o atraso de la pro· 
ano para iniciar su producción. ducción con el consiguiente aumento de su 

Arto. 4.-Notitrquese a los interesados el costo; 
presente Decrelo de Protección por medio Por Tanto, y en uso de las f~cultades que 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· le confiere el Arto. 17 de la Ley de Protec· 
mia para que dentro del término de 30 dias ción y EsHmulo al Desarrollo Industrial de 
a partir de su notificación manifieste~ su 20 de Marzo de 1958, 
aceptación en forma legal y en caso afirma
tivo publiquese en La Gaceta Diario Oficial. 
Este Decreto comenzará a regir desde la fe. 
cha de su publicación. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., a los veintitrés días1 del mes de Mayo 
de mil novecienlos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) J. J. Lugo Marenco. Ministro de Eco
nomfa:..:....(f) Karl J. C. H. HOeck. Ministro de 
Hacienda y C. P. ' 

Mlnl1t1rlo d• Eoonomta 

Otórgase franquicias a la Planta Indus
trial del señor Arturo Hurtado 

DECRETO No. 61 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Decreta: 

Arlo. 1.-Exímese a la Planta del senor 
Arturo Hurtado de la obligación de efecluar • 
el depósito previo que la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales establece para la 
importación de determinadas mercaderias, 
siempre que se trate de importaciones de 
materiales o articulas que no se produzcan 
en Nic~ragua en forma y cantidad que per· 
mitan adquirirlo en condiciones satisfactorias 
y que sean· necesarias para las operaciones 
de dicha Planta. 

Arto. 2.-La Planta del senor Arturo Hur· 
lado, queda sujeta en relación con las im· 
portaciones q' efectuare conforme el articulo 
que antecede, a las obligaciones senaladas 
en los Arios. 20 y 21 lnc·so i) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
tria l. 

Arto. 3.- Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimtento de las obligaciones corres· 
pondieotes, el senor Arturo Hurtado, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo-

Que de acuerdo con la Ley de Protección mfa, para su aprobación, una lista de los 
y Estimulo al Desarrollo Industrial de 20 de materiales que neccsilare importar y presen· 
Marzo de 1958, a solicitud del senor Arturo tar mensualmente al mismo Ministerio con 
Hurtado, el Ministerio de Economía por Re· copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
solución de las nueve de la manana del día dros informativos del movimiento de los ar· 
15 de febrero de 1961, clasificó como Plan tfculos importados al amparo de este Decreto, 
ta Necesaria de Industria Establecida la Plan· consignando en ellos las cantidades recibi· 
ta propiedad del solicitante, establecida en la , das, sus txistencias y las cantidades usadas, 
ciudad de Ornnada y dedicada a la rlaLora· asi como los montos ·de éstos con expresión 
ción de prcnda~.de vestir para hombres. de las cantidades . vendidas y tn existencia. · 
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Arto. 4.-EI Ministerio de Econontfa resol· 
verá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco Cen· 
tral de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la Planta 
del Arturo Hurtado necesitare importar otros 
arliculos que los contenidos en las listas 
aprobadas con anterioridad, deberán llenar· 
se los mismos. trámites de presentación de 
lisias y aprobación de las mismas. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas en 
el Arto. 1 de este Decreto llevan implfcila la 
condición de que el Banco Central de Níca· 
ragua, siempre queda en posibilidad ulterior 
de pedir al Poder Ejecutivo que revoque o 
ntodifique la exención del mencionado de
pósito, todo de conformidad con el Decreto 
No. 14 del Ministerio de Economía publica· 
do en cla Oacela1 No. 245 del 29 de Oclu· 
bre de 1959. 

Arlo. 6.-Esle Decreto comenzará a regir 
hoy Y se publicará en cla Gacela•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., quince de Mayo de mil novecientos se· 
senta y uno.-LUIS A. SOMOZA D.-J. J. 
Lugo Marenco, Ministro de Economfa . 

. Ministerio de Economla · ~,. • 
'· 

PATENTES DE INVfNCION 

NQ 26618-8/U N9 244475-4 7.00 
Lovcns Kemiske Fabrik Ved A. Kong1ted, de Ba· 

llerup, Dinamarca, mediante apoderado Henry Cal· 
dera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Paten· 
tu de lnvenaión, de este domicilio, aolicila derecho 
de conce1ión de Patente de Invención, 1obre 1u In· 
vento con1l1tente en: 

Para: "Método para la producci6n de 
derivados de Penicilinas" 

Oven&e opoaiclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N 1 velntl· 
seis de Junio de mil novecientos 1esenta y uno.-J 
Bendai'la S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua· 

32 

N9 26619-B/U N9 244475-IS 7.25 
Crown Zellerbach Corporation, de San franci•· 

co, f1tado de California, E1tadoa Unidos de Ame· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallal•, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentes delnven· 
ción, de ute domicilio, 1olicita derecho de conce· 
slón de Patente de Invención con1i1tente en: 

''Estructuras plegadizas y métodos pa
ra formar las mismas''. (Tablero es

tructural plegado 'de materiales 
~texibles) 

Oyense opoaicione1 término legal. . . 
Mlni1terio de Economfa. Managua, O. N., din 

de julio de mil noveclento1 setenta y uno.-J. Ben· 
·~aña S., Coml1lonado de ~atcntca de Nicaragua. 
' . ' .• .... '~ .. ~ 1 3 2 

MARCAS DE fA8RICA 

N9 26805:-B/U N9 244550-, 9.00 
lnternatlonal Marvester Company, de la ciudad 

de Chicago, filado de lllinois, E1tados Unidos de 
América, mediante apoderado, Henrry Caldera Pa
llaia, Agente de Marcas de Fábrica y Patrntes de 
Invención de este domicilio, 10\icita regiatro cita 
Marca de fábrica y Comercio: 

SCOUT 
Para: Todos los productos de la clase 22, (Ve

hlculo1), incluyendo vehículos, camiones, partes, re· 
puestos, accesorios y mecani1mo1 apropiados para 
accesorio de vchfculo; y tod".'sJo•_producto11 de la 
Clue 26, (CuchiUeria, ináquin11 o aplK(ltoa, herra
mienta1 y 1u1 partea) incluyendo monfu¡argu, ba • 
rrejoru de nieve, ugadoras mecánicas; excavado
ras de hoyo para po.te y mecanismo para excavar 
zanjas. 

Oyense oposlcinnes término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., vein

tiuno de Agosto de mil novecientos sesenta y uno.
Julián Bendaña S., Comisionado de Patentes de Ni
caragua. 

3 3 

Ne;> 26608-B/U Ne;> 244475-(J 7.50 
White Laboratorles INC., de la ciudad de Kenil

worth, Estado de New jersey, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado, Henry Caldera Pa· 
llais, Agen'.e de Marcas de Fábrica y Patentea de 
Invención de cate domicilio, 1ollclta registro cata 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Todos los Productos comprendido• en la 
Cl11e 7, (Cosméticos, perfumea y preparacione1 pa
ra el tocador). 

Oyente opo1lclones término legal. 
Minl1terio de Economfa . ...,.Managu1, D. N., trece 

de julio de mil novectento1 1e1enta y uno.-Julián 
Bendafta S., Comllionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
"' 

. N9 26609-8/U NQ 244475-4 7.10 
Dl1co1 Mexicanos, S. A,, de México, D. f., Repú

blica de México, mediante apoderado,• Henry Cal
dera Pallál1, Agente de Marcas de fábrica y Pateo· 
tea de Invención, de cate domicilio, solicita registro 
eataa Marcu de fábrica y Comercio: ~:1 

MAYA 
D 1 M S A 

para: Dl1co1 fonográfico1, Clue 39, (ln1trumen
to1 Mu1lcales y Acceaorioa). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., vei11t~ y 

nueve de junio de mil novecientos 1esenta y uno - J. 
-Ben<laña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 26610-8/U N9 244475-4 7.80 
Standard Branda lncorporated, de la ciudad de 

New York, E~ilado de New York, fstado1 Unidos 
de América, mediante apoderado, Henry Caldera 
Pallát1, Agente de Marcas de fábrica y Patento de 
Invención de . cate domicilio, 1ollclta regi1tro cata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

.• i;1 ' .. ' ' 

PLANTERS 
para:· Nueces preparada•, a 11ber: Man( 1alado1 

nu'c~e azqcara.da•, nuece1 gtac,ad11¡ y nue~e& cq".' 
• • .••• 1 .. ' •• 
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biertu de dulcu, Cl11e 49, (Alimeato1 y 1u1 Ingre
dientes). 

Oyense opo1lcionea término lrgal. 
Ministerio de Economfa.-Manegua, D. N., trece 

de Julio de mil novecientos sesenta y un i.-Jullán 
Bendaña S., Comi1lonado de Patentea de N:caragua. 

3 2 

Oyenae opoaiclonea término legal. 
Minl1terio de Economfa.-Managua, O. N., cuatro 

de Julio de mil noveclento1 ae1enta y uno. julián 
Bendai'l1 S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 26613-8/U N9 244475-4 11.70 
N9 2661 t -8/U N9 244475-cJ 9 lj() American Chicle Company, de New York, Esta-

Hilton Hotela lnternalional, INC, de New York, doa Unidos de América, mediante apoderado Hen
f1tado1 Unidos de América, mediante gestor oficio- ry Caldera Pallála, Agente de Marcu de fábrica Y 
10 Henry Caldera Pa llála, Agente de Marc11 de fá· Patentes de Invención, de este domicilio, 1olicl· 

. brlca y Patentes de Invención, de eate domicilio, ta cegletro eata marca de fábrica Y comercio: 
aoliclta registro eata marca de servicio: 1 

Oiro: Hoteles y Servicio• de Hoteles. 
Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Man1gu1, D. N .. nueve 

de Junio de mil novecientos sesenta y uno.-j. Ben
d1i'l1 S., Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

Ng 26612-8/U Ng 244475 - t 21 70 
Telefunken O. M. 8. H., de la ciudad de 8erlrn, 

Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pa
lláia, Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, aollclta regiatro eata 
marca de fábrica y comercio: 

para: ln1talacionPs para Radio•, E1t1clone1 de Ra 
dlo1, Aparatoa R•diotécnicos, tanto Tr1n1ml1orea 
como Receptores, Talleres y Aparato• de Reparacl<l· 
nea de Radio, Aparatos de Televisión, Tubo1 Elec
trónlcoa, Calentamiento por Alta frecuencia y 1u1 
pules, Aparatos completos acú.tlco1, Toma de 10-
nldo y Reproductor completo, fonógrafos, Toca· 
Dl1co1, Cambia-Dl1co1 y Orabador11 automAt1c11 
rléctric11, Semiconductores, eapeclalmente Tran1i1-
tores y Diodo•, Cl11e 24, (Aparato1, máquinas yac· 
ceaorioa eléctrico1).-Dl1co1 fonográflcoa, máqui
naa parlantts, Caj11 de re&on1ncl11 y ampllfic1do
r11, Clue 39, (lnalrume otos musicales y 1cceaorlo1). 
• Oyenae opo1lcionea término legal. 

Ministerio de Economh.-Managua, D. N., veinte 
de Junto de mil noveciento1 aeaenta y uno -J. Ben
dafta S., Comisionado de Patente1 de Nlcarajlua. 

3 2 

Ng 266t4-B/U Ng 244475-· 7.20 

ADA.MI 

para: Ooma de mucar,y alimento• y 1u1 lngredlen· 
te1, en la Clue 49, (Alimentoa y 1111 Ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlniaterlo de Economfa.-Managua, D. N., trea 

de Julio de mil novecientos ae1enta y uno.-J. Ben~ 
dai'la S., Comlalonado de Patentes de Nlcara1tu•. 

3 2 

N9 26615-B/U N9 244475-- cf 7.40 
farbwerke Hoech1t Aklienfle1el11chalt vormala 

Melater Luciu1 & Brüning. dt la ciudad de frank· 
furt/Main, Alemania, mediante apoderado Henry 
Caldera Palláis, Agente de Marcas de fábrica y Pa- . 
tente1 de Invención, de este domicilio, 1ollcila re
gistro eata marca de fábrica y comercio: 

CALDON 
para: Producto• para la destrucción de animales 

y plan tu, Clue 8, (Productos qufmicoa industrlalea). 
Oyense opo1lclone1 término legal. ' . 
Mini1terlo de Economfa.-Managua, D.N, veintitrés 

de Junio de mll novecientos aesenta y uno.-J. Ben
daila S., Coml1ionado de Patentea de Nlcaraitua. 

3 2 

N9 26616-8/U N9 244475-4: 7.20 
N. V. Organon, de la ciudad de On, Holanda, 

mediante apoderado Henry Caldera P1llál1, Agen· . 
te de Marcu de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita regiltro estu marcas de 
fábrica y comercio: 

LYNDIOL 
ORGAMETRIL 
para: Preparaciones medicinale1 y farmacéutic11 

para uso humano y veterinario, Cl11e O, (Pro!lucto1 
Mediclnalea y farmacéuticos). 

Oyente opo1iciones término legal. . . • 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N, veinhtre1 

de Junio de mil noveclentoa 1esenta y uno,- J. Ben
dafta S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

Ng 26bl7-8/U N9 244475-4 7.40 
Pelkard, Zona Libre S. A., de Colón, República 

de Panamá, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallái1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 

para: Todoa 101 produclOI comprendido• en la Cla Invención, de eate domicilio, 101icila regi1tro estas 
1e 9,.(Produi¡toa medicinales y farmacéutico•). ; marc11 de fábrica y comercio: 

While laboralorlea INC., de l(enilworth, Estado 
de New Jersey, E1tado1 Unidos de América, me· 
dlante apoderado Henry Caldera Plllála, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentt1 de Invención, de 
cale domicilio, sollclta registro esta marca de f ábri
ca y comercio: 

EN T_O QUE L 

J 
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SANYO 
S H A R P 

INTERNA TIONAL 
para: Radio1, Toc1dl1co1, Orabadoru, Artefactoa 

y Repue~toa_ Eléctricos en _general, Cla1e 24, (Apa· 
rato1, Maqu1n11 y Acce1or101 Eléctricoa). 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economf1.-Man1gua, D. N., nueve 

de Junio de mil noveclento1 1e1enta y uno.-J. 
Bendai'la S., Ccmlsionado de Patentes de Nicaragua, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

aiete Agosto mil novecientos 1esentiuno. -Moisés 
S. Cole. 

3 3 

No 26926-B/U No 258303-CS 6.36 
Once maftana veinte Septiembre corriente ano, 

rematarbe finca urbana 1ltuad1 San Marco1, De
p11rtamento Carazo; llnd1nte: oriente, Marra Bete
t1: norte, 1ur, poniente, calle pública. 

Baae: Velntillete Mil Córdob11. 
Ejecución 1egnid1: Doctor Jaime Pa1quier con

tra 1uce1lón Dr. José Hellodoro Kobleto, represen
tada Pastora de jarqufn, Miriam de lr1chltz. 

Dado Juzgado Civil Distrito. -M11ay1, veinticin
co Ago1to mll noveciento1 1nentluno.-Juan Ro
mán Rabieta. 

3 3 

N9 26904-8/U N9 230950-4 9.72 
Diez mai'lana miércoles veinte Septiembre próxi

--.............. ._ .... =====-==-..... -----. mo y local este Jnzgado, 1ub11taráse mejor postor 
finca ubicada la Tablazón, jurisdicción Dipilto, 
Departamento Nueva Segovla, ocho manzanas ex
ten1ión, cultivada mil cafeto1 co1echero1 y tres mil 
crianza de do1 1ftos plantado• con cep11 guineos, 
palo• ajlu1c1tu, maniroa y naranjo1, do1cientu 
matu piñu y un cuarto de manzana cai'la azúcar, 
hay dentro casa, cinco var11 largo, por cuatro an· 
cho, paredes embarro, limitada: norte, propieda
des Ignacio y Antonio C11tellano1; 1ur, predio de 
Remiglo Rodríguez y Melecio lópez; oriente, po
trero• E1teban Albir y de francisco flores; occi
dente, camino real que conduce. a La Tablazón. 

REMATES 

N9 26922-8/U N9 261342-4 11.05 
Once de la ma!lana del veintiuno de Septiembre 

del afio en curio, 1ubutaráse finca •Santa Cándida• 
1ltuada en jurhdicclón de Manaizua, dentro de 101 
1igulentes lindero1: oriente, •El De11flo• de Rafael 
C1brer1; poniente, 1lo1 MilajlroB• de Hernán l\r
burola y lote de Humberto Arróliga S. y Victorlna 
Alvear; norte, hacienda cColombla• y camhro pú
blico; y 1ur, arroyo• de e El Rito• y cla Dantill1> 
y hacienda e Alemania•; inmueble Inscrito en el Re· 
gl1tro Público de Managua con el número catorce 
mil ochoclento1 1esenta y do1, Asiento cuarto, fo
lio• do1ciento1 1ei1 y doaclento1 alele del Tomo 
ciento noventa y nueve del Libro de Propiedades 
del Rtgislro Público de este Departamento. 

Base de la 1ubut11: Veinte Mil Sel1clento1 Diez 
y Sei1 Córdobas con Cuarenta Centavoa, más lnte
re1e1 y co1t11 de la ejecución 

Ejecuta: •Instituto de fomento Nacional> a Mar· 
tha Santos de Sánchez. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dillrlto de 
Managuar al día veinticinco de Allosto de mil no
vecientos 1nrnta y uno.-Enmendado1-Cándlda y 
-v1len.-Carlo1 C1tlej11 Morelra, juez Primero Ci· 
vil del Dlatrito,.....,.C. A. Reyes O., Srlo. 

3 3 

N9 26903-B/U N9 240943-4 7.20 
Once y media de la m1!11n1 del diecinueve Sep

tiembre entrante, 1ub11taráse local este Deapacho 
predio rústico huerta cuarentlnueve manzan11, cer
cada alambre púaa nuevo, ubicada comarca Chacra· 
seca, lindante: oriente, Jeaú1 Guido¡ poniente, 
Carlota lindo; norte, Concepción Poveda; y 1ur, 
camino enmedio, Benito Ouido. 

B11e po1tur11: Do1 Mil Cuatrociento1 Ochenta 
C6rdob11. 

Ejecuta: Sara Rlvaa v. de Avendafto a Concep
ción Poveda 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-!..eón, diecinueve 
Agosto mil noveciento1 1e1entluno.- jo1é M. V1rg11 
P1z, Secretario Juzgado Civil Distrito León. 

3 3 

N9 26906-B/U N9 87791-CJ 7.12 
Once mai'lana veinte Septiembre próximo entran

te, sub11taráse eate Juzgado 1ol1r y c111 barrio So
moza esta ciudad, diecinueve varas trente, por vein
tisiete fondo, limitado: oriente.,. Dolore1 Peralta; 
ponlrnte, avenida 1letr; norte, Manuel Hilarlo .1\1-
varez; sur, calle. Caaa tej11 1obre horconea forro 
lablaa. 

Ejecución: Pablo Rafael Jlménez López como 
Albacea 1ucealón Carolina Ooodman de Chamber
lain contra Juana Ampie de Pérez. 

B11e: 001 Mil CuatrocleatOI Ochenta CórdobH. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dl1trlto.--~lv11. cJiec:I-

Bue: Trea Mil Ochocientos Sesenta y Seis Cór
dob11 con Treinta y 001 Centavo1. 

Ejecución: Suce1ión Cario• Caatro A. contra 
francisco Pérez López. 

Oyense postur11. 
Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, veintiuno Ago1· 

to mil novecientos sesenta y uno.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo, 
3 3 

N9 26956-B/U N9 261356-CJ 8.60 
Cuatro cuarenta minuto• tarde miércoles veinte 

Septiembre entrante, aubutaráse local e1te juzgado 
doa 1olare1 11tuado1 costado occidental Loma Ti1-
cap1, el primero: 678.12 metro• cuadrados, eatoa 
llndero1: oriente, Loma Tlacapa; poniente, Rosau
ra Silva; norte, Roaarlo Mendoza¡ y sur, calle eti
medlo, Aminta fonseca. Inscrito No. 26 898, tomo 
351, follo 191; 2o.-al occidente del anterior, 865.60 
metros cuadradoa, e1to1 linderos: oriente, lote an· 
terlor¡ poniente, Rosario Mendoza; norte, Trinidad 
Muftoz¡ y 1ur, Je1ú1 Fonseca, calle enmedlo. · ' 

Ejecución: Oermb Sánchez y Sra. contra Leo-
nor de Chávez. 

Oyen1e po1tur11 legaleL 
B11e sub11t1: 4 30.000.00. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

Ago1to velntl1el11 mil noveclento1 aeaentluno.- Li
neado-norte-vale. -Salvador Martrnez R.-josé 
Alej. Salinu C., Secretarlo. 

3 3 

N9 26943-8/U N9 261344-4 21.00 
Diez de la maftana veinte de Septiembre afio en 

cuno, 1ub11tarán1C local juzgado los slguil!nte1 in
mueblea: a)-urbano, cantón noroeate Jlnotepe, 
1olar trelntlcuatro varu oriente-poniente, diecisel• 
metro• y medio norte-1ur1 conteniendo c111 esqui· 
nera moderna, do1 pl101, forma de callón, mism11 
dimen1iones del 1olar, con mediaguaa interlorea 1 y 
demás anexidadea, todo techo tejaa barro, paredea 
piedra y taquezal, plao ladrillo artificial, limitado: 
oriente, jorge Uli1e1 Oarda 01rcfa y hermanos; po· 
nlente, calle; norte, Jorge Ulleea Oarcfa y herm1-
no1 y 1uce1ore1 Ro11 Zúol¡a MarUnez, aur, calle; 
lnacrlto Tomo ciento clncueata y cuatro, foll• 
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ochenta y trea, Asiento cuarto, finca número trea
cientoa cincuentluno, Libro de Propiedades, Sección 
Derecho• Reale• Regi&tro Propiedad Inmueble Ca
razo. Base: Do1clento1 Cincuenta Mil Córdobu; 
b)-rú1tica «la Chiripa•, do1 kilómetros oriente y 
jurisdicción Jint:1trpe, cuarenta y ocho manzanas 
cabida, cultivada toda cuarenliocho mil cafeto11 
cercad• alambre púas, con•.eniendo casa de habita
ción y casa cuidador, tablas 1obre horcones, trcho 
teju barro, pila y patio cal y canto, limitado: orlen· 
te, Cella Sevllla de Arana¡ poniente, camino¡ norte, 
1uce1ores Oilberto Arévalo¡ 1ur, Horaclo Rodrlguez. 
ID1crlta ml1mo Regl1tro, Libro y Sección, Tomo 
ciento catorce, folios do1clento1 veinte y doaclento1 
1e1entlllete, A1iento Tercero, finca número trea mil 

ta y dos 1obr1 avenida, ambas esta ciudad y edifi· 
caclones con1i1tente1 casa mediaguas abarcando 
frente calle y caftón sobre avenida, constructión ta· 
quezal, con aervicloa e instalaciones propias, lin
dando: oriente, Engr1cia Ruiz Maltez¡ occidente, 
Beatriz Cárdenas, quinta avenida 1ure1te enmedlo; 
norte, Josda Dávlla, callejón comedio; y sur, Fran
cisco Estrada Ruiz. 

Acéptanse posturas no bajen avalúo inventario 
Ciento Cuatro Mil Seiaciento• Córc!obu. 

Ju:rgado de Partición.-Managua, trelntiuno Ago1-
to mil novecientos seaentluno.-Oilberto Buitrago 
Aja, Juez Partidor.-F. Bultrago Martfnez, Srio. 

3 2 

aeteclento1 veinte. Bue: Cuatroclento1 Mil Córdo· No 26998-BjU N9 261383-cl: 14.50 
bas¡ c)-rúatico •San Emilio•, contiguo la anterior, Nueve· y treinta minutos de la mailana del veinti· 
cinco y media manzanas, cultivado cinc<!_ mil cafe- dos de Septiembre del corriente año, rematar_á1e al 
toa, cer~ado todo1 1u1 rumbo• .alambre pu~•· limita· mejor postor los blene~ 1igulente1: una maquina 
do: oriente, sucesorea Juan Sanchez; poniente, sur, acondicionadora de ho111 de tabaco marca •Hel
finca •La Chiripa•; norte, 1ucesores Vicente Ma- ¡nen• número doce mil trescientos veintiuno; un~ 
yorga y Oilberto Arévalo. Inscrito Tomo ciento instalación alimentadora de tabaco, marca •f-feinen• 
clncuentlcuatro, folio ciento CiJJruenticnatro, Aeien- número doce mil treacientos trece; una máquina 
to segundo y Tomo ciento 1esentlslete, follo cua- rotante para humedecer y aromatizar tabaco, marca 
renticuatro, finca núm~ro cinco mil ochociento1 •Heinen• número doce mil trescientos veintiuno; 
dleclsel1, Libro Propiedad, Sección Derechos Rea- una bomba para alimentación de líquidos, marca 
les, Regl1tro Propiedad Inmueble Carazo. Base: • Heinen• número doce mil treacientos veintiocho¡ 
Cuarenta Mil Córdobas¡ d)-níltico •Los Pledro- un amontonador de tabaco, marca •Helnen• núme
nes•, jurisdicción Santa Tere11, cabida: quinientas ro doce mil tresciento1 veintitre1; una máquina cor· 
ocho hectáre&1, noventidoa áreaa, noventicuatro tadora de tabaco, marca cHeinen• número doce 
centláreu, cultivado ochenta manzanas potrero• mil trescientos once; tipo E-S-B-dosciento1 cin
cercado11 reato montaña, conteniendo dos CHH 10- cuenta; una máquina automática para afilar cuchi
bre horconea, forrad11 tablas, techo tejas barro, 11• flo1 marca cHeinen• número doce mil tresciento1 
mitado: oriente, Lydla Lugo, sitio •La flora; po- doc~¡ una instilación automática para transportar 
niente, sucesores Manuel Medranot_J camino; norte, tabaco desmenuzado, marca cHeinen• número doce 
franciaco de Paula Chávez; 1ur, Rosa Medrano de mil trescientos veinticuatro¡ una máquina rotante 
Narváez. Inscrito mismo Libro, Sección y Registro de aecado marca cHeinen• número doce mil trea
del anterior, Tomo ciento cuarentlseie, folio doa- cientoa ve'intlaiete; un recogedor de polvo, marca 
cientos trelntlclnco, Asiento Segundo y Tomo cien- •Heinen• número doce mil doscientoa 1etenta y uno; 
to sesentitres, follo ciento treintlnueve, finca núme- un tnnaportador de Impulsión, marca •Heinen~ 
ro quinientos. Bue: Cuarenta Mil Córdobu¡ y número doce mil trescientos veintinueve; una má
e)-urbano barrio San Sebastián, Managua, 1olar quina rotativa de cerner tabaco y para enfrlamlen
trece varas un quinto oriente-poniente, veintiocho to del mismo, marca cHeinen•, número doce mil 
varH norte-sur, conteniendo casa cañón dos pisos, dosclentoa setenta y uno; una máquina de liar ciiz:a· 
estilo moderno, misma medida solar, con medl1gu11 rrlllos modelo D-K número ciento 1esenta y nueve; 
lnteriorea·y demás anexidade,, tod~ techo. tejaa b~- una máquina para empacar cigarrillos, model? AIV, 
rro, paredea piedra y taqm!zal, p1&0 ladrillo artih- número 1el1ciento1 ochenta y 11ete; una maquina 
cial, llmlt1do: oriente, cuarta avenida noroeste; para confeccionar clgarrilloa redondo• con filtro de 
poniente y nort~, Marcelo Ulvert; sur, qu_t!'ta calle al¡,:;odón en cuerdas o pape~ cresponad?, tipo RE; 
noroeate. ln1cr1ta Libro Propiedad, Secc1on Ocre- una caldera tipo vertical numero doa mil se11cien
cho1 Real ea Re'tl&lro Público Mana~ua_. Tomo .cu a- tos diez y ocho, marca • Johan Sthal; una báscula 
renta y uno, follo do1clento1 tre1nt1c1nco Astento marca •Biz~rba• 
Primero y Tomo ciento ochentido1, follo ciento Ejecución del Banco Nicaraitüen1e S. A. contra 
cuarentlcinco, finca número doce mil do1clento1 •Compaflla Cigarrera y de lndu1tri11 Mombacho 
cuarentlcuatro, Base: Ciento Cincuenta Mil Cór- s A • 
dobaa. 1 • Oyense po1tur11 en el local de la fábrica de la 

. Bue en ~onjunto todos 101 predioa: Ochoclento1 Compartía Cigarrera y de lndu1trl11 ~ombacho 
Ochenta Mil Córdobas. s. A., ubicada a la altura del kilómetro ae11 y medio 

Oyen1e po1tur11 legalu. de la carretera Panamericana norte, deade Cita 
Ejecuta: Doctor Edgar Solfa contra lrma Jacoby ciudad 

de Sevillt, Thelma Sevilla de Pall~la, lrma Sevilla Dad.o en el Juzgado de Distrito Primero de lo Ci
de Hanaen, Mauricio Santiago, R1na del carmen, vll de Managua, a las doce meridiano del siete de 
Marltza del Carmen y Melba del Carmen Sevilla Septiembre de mil novecientoa 1eaenta y uno.-C. 
JacDobdy. J d 0 . t ·t I CI .1 Ji t Callejas M.-Alberto Canales, Secretario. a o uzga o 11 r1 o para o v1 .- no epe, 3 2 
treinta de Agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
-Francisco Campo1 Tercero.-Leónidaa _Sánchez, 
Secretario. ' 

Ea conforme.-jinotepe, treinta de Agosto de mil 
noveciento1 sesenta y uno. - franciaco Campos 
Tercero, Juez de Diatrito de jlnotepe. - Leónidas 
Sánchez, Secretarlo. 

33 

N9 26907-B/U N9 195339-* 7.44 
Once maftana veintiuno Septiembre próximo, su

bastaráse este juzgado finca en Popoyuapa esta ju· 
risdlcclón, mil ciento clncuentidos var8' cuadradas, 
limitada: oriente, heredero• de Germán Montiel y · 
Ramón Bejarano; poniente, felícitas Cerd~ y Félix 
Ramón Bejarano; norte, féllx Ramón Be¡arano Y 
Romualda Alvarez de Cordero; sur, herederos de 

N9 26994-B/U N9 261379-cf: 8.50 Uermán Montiel. • 
Cinco tarde veinte Septiembre ailo en curao, au- Eiecución: Pablo Rafael Jiménez Lopez como 

baataráse juzgado Partición Oficina doctor Oilberto albacea sucesión Carolina Ooodman de Chamber
Bultrago Aja eina cfudlid1 inmueble 1itu11do inter. , lain contra Manuel Hilarlo Alvarez. 
sección primer callejón sureste y quinta avenida Bue: Un Mil Ochoclento1 Sesenta Cór.:toQa~ .. 
fUreate, ae velntisei1 va~a1 1o~rc cal!ejón, por trcln·, Secretad~ Juzg~cl~ Clv~I Distrito.-~ivas~ ~1~~1-

...... ..... ,,,. 
' . 
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. siete A¡o1fo mil novecienfo1 1e1entiuno.-Mol1é1 Dado Juzgado 2o. Civil Olalrllo.-Managu11, Sep-
S. Cole. tlembrc dos, mil novecientos 1e1entluno.-S. MarU-

3 1 nez R.-José Alej. Sallnu C., Srio. 3 1 

NQ 26949-B/U NQ 261349-$ 7.40 
Cuatro y veln!iclnco minutos tarde veintiuno Sep

tiembre próximo entrante, local e1tc Despacho su
baataráse aolar barrio Santa Ana cata ciudad, siete 
varaa frente, treinta fondo, estos llndero1: oriente, 
dieciocho avenida noroeate; poniente, terreno• Car-
101 Solórzano; norte, 101 de Noel Quintana; y 1ur, 
101 de Emilia Quintana. Inscrito No. 40,155, Tomo 
547, folio 182, Asiento lo. 

Ejecución: Donato Saballos contra René Quin
tana. 

Base subasta: Siete Mil Córdob11. 
Dadri Juzgado Segundo Civil Dlatrito.-Managua, 

Agosto veintiocho, mil novecientos aeaentiuno.-S. 
MarUnez R.-Jo1é Alej. Salinu C., Srio. 

3 t 

N9 26888 - B/U N9 240961>-CS 7.08 
Once de la manana vcintldo1 Septiembre próximo, 

1ubutaráse en eete juzgado predio rústico ubicado 
comarca •El Panal> uta jurisdicción, como de veln· 
tlcinco manzanas extensión y bajo 101 aigulentes 
lindero•: oriente y norte, monte Inculto; poniente, 
predio de Egberto Chévez; 1ur, predio de Daniel 
Castro. 

Base po1tura1: Seis Mil Cuatrocientoa Ochenta 
Córdobas. 

Ejecuta: Alicia Altamirano a Egberto Chévez. 
Dado Juzgado Civil Oistrito.-,León, velntido1 

Agoato mil novecientos sesenta y uno. - Alfonso 
Valle Argüello, Secretario. · 

3 t 

N9 27025-B/U N9 21)1393-~ 7.00 
Doce meridlanu dieciocho de 101 corrientes, re

mataráse local de cate Dc1phcho camión Chevrolct 
1952, motor No. N-324525-CAL, chula No. VCIVC-
1057, color verde, capacidad cinco tonclad11, .eis 
cilindros, estilo ñato. 

Ejecución de: joel Tellcría Mendleta contra Abcl 
Abdalah David. 

Base: Seis Mil Quinientos Córdobas. 
Oyensc posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil Dlatrlto.-Managua, 

aiete de Septiembre de mil novecientos acscnta y 
uno.-Carloa Callcj11 Morelra, Juez primero Civil 
Distrito de Managua.-S. Dclgadillo F., Srlo. 

3 1 

N9 26951-8/U NQ 261349-ct: 6.95 
Cuatro la tarde vcintldo1 Septiembre próximo, 

venderáac martillo camión marca cChevrolct•, mo
delo 1956, color beige, equipado aei1 llantaa mal 
utado, motor No.0249754f56T, chufa No. 6C56TO 
-11792, plataforma dcltrulda, todo mal eatado con· 
servaclón y funcionamiento. . 

Ejecuta: era. cComerclal Caribe s. A.» VI. Y11bel 
Mcléndez de Rodríguez-Federico Rodríguez Aa:ullar. 

Todo cite De1pacho. 
Dado juzgado Segundo Civil del Diltrlto -Ma

nagua, nueve Ago1to mil novecientos 1eacntiuno.
Jo1é Alej. Salinas C., Srio. 

3 l 

NQ 26996-B/U N9 261381-c.1: 7.45 
Cuatro trclnticlnco minutos tarde veinticinco Scp 

tlembrc corriente, local cate Juzgado subaataráae 
solar, banda norte calle central oriente, barrio Cal· 
vario esta ciudad, cinco var11 frente, treinta fondo, 
cato• lindcroa: oriente, Rosa Noguera; poniente, 
Leontc Valle; norte, Cario• Vivas; sur, Eduardo 
Maltez; inscrito No. 34.026; Tomo 463, follo 148. 

Ejecución: Oiga y Ofclla Acevcdo ~ontra Per
fecto Mendoza y Ro11 Oonzálcz. 

Base 1ub11ta: Seis Mil Córdobu, 
Oyenec postur11 legal~•· · 

No 26986-B/U NQ 261375-ct: 6.20 
Trra tárde veinticinco Septiembre esta Oficina, 

rcmataráac terreno eata población, limitado:, orlen· 
te, Nicolás Bolaños; poniente, Isabel Selva, Maria
na Martrncz, Oonzalo V11 lle, f?olores Martlncz, 
Agustín Córdoba y joaefa Bcrmudcz, calle '!' me
dio; norte, Edmundo Porta, camino en medio; y 
sur, Sara Al aniz y Nicolá1 Bolailos. 

Adán Reyes O., juez local.-Alejandro Pcila f,, 
Secretarlo. 3 1 

N9 27024-B/U N9 261392-<f; 17.20 
Diez manana veintisiete corriente mes, remata· 

ránsc local juzgado siguientes propiedades: a) ur
bana cantón sureste jinotepc, solar quince por trcin· 
ta varas, con casa cañón techo tejas barro, paredes 
piedra, corredor, demás anexidades, limitado: orien
te, sur, Horacio Rodríguez; poniente, calle; norte, 
Sucesores Segundo Rodríguez; inscrita Tomo vein
tiocho, follo ciento cinco, Asiento quinto, finca nú
mero ciento veinte. Avalúo: Once Mil Córdoba1. 
b) rústica jurisdicción Santa Teresa, dos lotea, pri
mero veintiocho manzanas limitado: oriente, José 
León Madrigal y otros; pon lente, sur, María Delfina 
Roj11; norte, laaac Ace.vedo y otros; ae~undo doce 
manzanas, llmi ta do: oricnte, camino; ponienh', Pau
lino Roj11; norte, José león Madrig~I; sur, Hipólito 
Cruz· Inscrito Tomo ciento novent1uno, follo doa
clcnt~s sesenta, Asiento trelnticinco, finca número 
dos mil cuatrocientos '"entlalctc Rastrojos. Ava
lúo: Veinte Mil Córdoba1, c) rú!lica jurisdicción 
Santa Tcre11, diecisiete manzanas, rastrojos, conte
niendo trea casu, un pozo, limitada: poniente, sur, 
Sucesorc 1 Segundo Rodrfgucz; oriente, camino; nor· 
te, Franc l1co Lara; inscrita Tomo cientostsenta y 
uno, folio doscientos ochentltrcs, Asiento Tercero, 
finca número aci1 mil seisclcntoa acscntltres. Ava· 
lúo: Vein tldoe Mil Novcclcnto1 Córdobas. d) rústi
ca juri1dic ción Santa Tcreaa, rBBt~ojos, cinco man
zanas, cabl da, limitada: norte, Cesar Amaya; sur, 
Manuel Cruz; oriente, camino¡ poniente, Miguel 
S equelra; ln1cr Ita Tomo veintisiete, folio doscientos. 
cuarenta, Asiento Tercero, finca número ciento 
vclntitrc1. Avalúo: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
d) rústica jur hdicción Santa Teresa, lugar San jo&é 
de Oraciaa, d osclentu clncuenticlnco manzanas ca
bida, potrero•, rastrojos y mont:lña, limit1do: orien
te, Marco1 Martrnez y otros; poniente, rro Medina; 
norte, Moi1é1 y franci1ca Martlncz y otros; 1ur, 
Suceaorce Hnmbcrto Rodr(gucz; Inscrita Tomo doa· 
ciento• dos, folio ciento actcntitré1, Asiento Segun
do, finca número seis mil ciento scaentilictc, Ava
lúo: Ciento Dos Mil Córdobas. Todas Inscritas Li
bro Propiedad, Sección Dcr~chos Reales, Registro 
Público Carazo.-Avalúo Total: Ciento Cincuenta y 
Ocho Mil Noveciento1 Córdob11. 

Ejecución: Dr. Agapito fcrnández Oarcfa contra 
Sara Rodrlguez Baltodano. 

Oycnac posturu. 
Dado Juzgado Civil del Di1trito.-Diriamba, diez 

mailana nueve Septiembre mil novecientos sesenta 
y uno.-Entrc Unc11.-Avalúo: Once Mil Córdobas. 
Valc:-Carmcn A. Mcndicta, Secretaría Juzgado Ci
vil del Dl1trlto de Olrlamba, 

3 t 

El día Domingo 17 de Septiembre de 1961, a las 8 
a. m. en la Sala de Rcmatca de esta Agencia, 
y de conformidad con 101 Artrculo1 12 y 13 
de nuestra ley Orgánica, se rematarán en el me
jor po1tor 111 prenda• de plazo vencido dctalladu 
a continuación, cuyos duei101 no tu hubieren re
frendado o cancelado en tiempo. 

Las peuonu que quieran hacer posturaa en esta 
1uba1ta, pueden pre1entane y 1erán o(d11.1 y atendi.
dH conf ormc a dcr,cho. 

1k. 
±.; 
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Np tü la 
Rolefa 

Descripcidn d1 
las fJ'endas 

Bast dtl 
Remate 

Np dt la D1scripcl6n d1 
Boleta las prendas 

Base de, 
R1mat1 

93528 1 E1clava despegada, 3 medallu, 2 
diju, 4 ch1p11 diltintu, 1 chon
go lncomp. 1 monogramo, 1 ari-

93543 
to 12 str• 4 
Par de argollas, 2 anillos li101 1 

1 de plancha 12 er• 
· 93545 2 Caden11, 1 crncifijo, 1 de fillgra· 

na reventada, 1 anillo de plan
cha, 29 izr• 

93550 1 Anillito liso 2 gr• 
93554 3 Anillito• de planch1 4 gn 
93555 2 Di1e11 1 medallita 2 gn 
93558 2 Anti ito1, t labrado, y otro de 

herradura 3 ¡r1 
03559 3 Anillitos de plancha de plancha 
93580 1 Cordón rev. con 2 cruclfijo11 1 

anlllo con piedra, 1 par de man
cuernillu 12 gr• 

Q3582 1 Anillo con piedra 4 gr1 
93598 1 Anillito con una piedrita 3 gu 
9'3624 1 Leontina con moneda, l anillo 

li10 30 1 /2 gr1 
93626 1 Anillo con piedra 6 ¡¡:rs 
93632 1 Cadena con dije con piedrita 4 gn 
93640 1 Anillo de plancha 6 ¡u 
Q3645 2 Anilli101, 1 de plancha abierto, 

sin piedra, 1 prendedor lncomp. 
con piedrit11 8 gr1 

93658 1 Anillito de plancha 2 grs 
93661 1 E1merll, 1 taladro de joyería con 

10 brocu 
93668 1 Cadena con medalla, 2 1ni11011 

93669 
93671 
93673 
93684 
9372ó 
93732 
93747 

de plancha, 1 con piedra 6 grs 
1 Cadena 1in elije 4 grt 
1 Cadena con medallón 25 grs 
1 Cadena con medallita 4 gr• 
1 Anillo con un rubf sintético 
1 Anillo labrado 3 gr1 
1 Cadenita rev. 1in dije 2 gr1 
1 Esclava despegada, 1in candado, 

1in dije, 1 puliera rev. con pie
drit11 1in dije 7 gn. 

93758 1 .Medalla 4 gn 
93815 1 Cadena rev. sin candado con 

crucifijo 3 gn 
93819 1 Cadena •In dije, 2 ani11011 1 de 

93852 
93874 
93880 
9,884 
93898 
91911 
91922 
93930 
93932 
9~938 
93951 
93964 
93973 
94008 

plancha 9 gn 
1 Anillo con piedra 12 grs 
1 f1Clavita 1ln dije 4 grs 
l Cadena rev. sin dije 5 grs 
1 E1clava con dije 3 gr1 
2 Pares de argol111 4 gn 
l Eaclavita aln dije 3 gramos 
2 Anillos de plancha 7 gr1 
1 Anillito de plancha 3 grs 
l Anillito co!J piedrit11 2 ¡n 
1 Par de argollu dl1t. 2 gr• 
l Cadenita rev. con medallita 3 gr• 
1 Par de chongo11 1 medalla 4 gr1 
1 Cadena 1in dije 12·gfl 
1 Anillo de plancha, l par de ar· 

gol!itu 4 gr1 
1)4046 1 C1dena rev. con crucifijo 9 gr1 
1)4085 l Cadenita con medallita 2 gra 
04110 l Cadena con medalla 5 gr• 
1)4118 1 Par de argollas, l en mal estado 

3 gn 
94138 1 Anillo con p!edra 11 gr1 
94141 t Cadenita 1ln dije, 1 anillito labra 

do 5 gra .... 
94175 1 Cadena con dije con pledrltu 

94190 
6 grs 
Bra11lete con piedr11 con dije 
con piedrita 7 gn 

94221 1 Radio Philip1 de 5 tubo1 
94227 1 Pulsera 1in dije 6 gr1 
94304 1 Anillo de plancha 4 gn 
94305 1 Aallllto de plancha 2 1r1 

42.30 

Sb.40 

141.00 

94309 1 Cadenita rev. con dije 3 gra 
94348 1 Cadena ain dije 4 gra 
94358 1 Par de ar11:oll11 4 gr1 
94400 1 Anillito con riedra 3 ll" 
94401 1 Cadena con med<1lla 10 IZ" 
94405 1 Cadena rev. con crucifijo 7 gn 
94409 2 Anillo1, labrado• 4 gn 
94442 J Anillo labrado, l par de argolli

t11 3 gra 
8,46 94443 

14.10 ¡ 94472 
8.46 

l Cadena 1in dije 5 gr1 
1 Par de chonizo• con piedra, t 

par de argollitH 6 gr1 
~ Anillo1, 1 labrado, 1 de plancha 94482 

12 (19 ' 5 gr• 
12 69 94489 1 Anillito de plancha 2 gr• 

1 Cadena 1in dije 5 gr• 
1

94508 
94509 

35.25 94514 
14.10 94542 
9.87194544 

94561 

1 Crucifijo, 1 medalla 7 R'fl 
1 Anillito de plancha 2 gu 
1 Barra de hierro, 1 aerruchito 
1 Martillo, l formón 
l Cadena rev. con dije 4 grs 
1 Cadenita rev. con medall1, 1 ant 

Jlito de plancha, 1 par de ar¡zo-
1111 7 R;fl 

169 20 194596 
25.38 
14.10 
28.20 94621 

94624 
1)4687 

28 20 94692 

l Cadena con dije 4 1/2 gn 
1 Cadena 1ln dije 7 grs 
2 Anillo• de plancha. 1 abiuto 7 gr1 
1 Cadena rev. 1in dije 4 gr1 

7.05 94714 
94738 

21.15 94740 

1 Anillo de plancha 2 gn 
1 Medalla 2 gn 
1 Anillo de plancha abierto 7 gn 
2 Anillito• de plancha 4 gr1 

28.20 
14.JO 

112.80 
14.10 
69.50 
13.90 
6.95 

20.85 
13.90 

94742 
94747 1 Pulaerlta con piedrita 1in dije, 

1 cadenita rev. 1in dije, 3 anilll-
1011 2 de plancha. 1 labrado 10 gn 

94752 2 Cadeni111 rev. 1in dije 6 gr1 
94767 1 Anillo de plancha, 1 eaclavita 1in 

dije 4 gn 
94794 l Ani'.lito labrado, 1 par de chan

gos 2 gn 
94796 2 t'area de cha pilas, 1 con piedrita, 

1 cadenita rev. sin dije 1in can
dado, l alfiler con 3 medallitu 
2 dijes 5 gr1 

6.95 94797 Cadenita 1in dije, 2 anillitos, 1 
li101 1 de plancha 4 gr1 

41.70 
34.75 
13.90 
6.95 

13.90 
16.68 
6,95 

27.80 
12.51 
6.95 
6.95 
6.95 

13.90 
55.60 

13.90 

94807 1 Cadenita rev. 1in dije 3 gra 
94900 1 Par de ch1p11 con piedra 5 grs 
94915 1 Reloj Novelti con pul1era 
94951 2 Cadenas rev. 1 con 2 medall11, 1 

1in el aro, l 1in dije 7 gn 
94957 1 Cadenita rev. con crucifijo 3 grs 
94961 1 Cadena 1in dije 4 grs 
94985 1 Anillo de plancha 2 gra 
94986 l Cadena rev. sin dije 17 grs 
95019 1 Anillo liso 4 gn 
95023 1 Cadena con dije 3 itr• 
95026 1 E.clava 1in dije 4 gra 
95034 t Pulsera con medalla 4 gr• 
95035 t Esclava desp. 1in dije, 1 anillo 

de plancha, l cadena rev. con 
crucifijo 16 gr• 

27.80 95038 
6.95 

Cadena rev. aln dije, 1 crucifijo 
sin el aro 13 grs 

13.90 95052 
95059 

6.95 

1 Par de ar¡ollas 2 gr1 
2 Anilllto1 de plancha, t abierio 

3 ¡¡n 
1 Anillo con piedra 6 grs 
1 Cadena con crucifijo 9 gr• 

4 6.85 
13.70 
13.70 
6.85 

34.25 
27.40 
13.70 

13.70 
13.70 

13.70 

13.70 
6.85 

20.55 
27.40 
685 
6.85 
6.85 

12.bO 

20.SS 
13.70 
27.40 
20.55 
13.70 
6.!!5 
6.85 

13.70 
13.70 

41.10 
13.70 

13.70 

685 

13 70 

13.70 
20.55 
13.7(1 
13 70 

27.40 
6.85 
685 
6.75 

67.50 
6. :"5 
13.50 
13.50 
13.50 

54.00 

54.00 
6.75 

6.75 
20.25 41.70 95063 

95064 
:?O 85 95073 

95074 
20.85 95090 

3 Anilllto1, 1 liso, 2 de plancha 4 gn 
1 Anillo de plancha 4 gr1 

40.50 
13.50 
13.50 

20.85 
69.50 
27.80 
13.70 

6.85 

95097 

95098 

95101 

1 Cadena rev. con crucifijo, 1 ani
llito de plancha 
Cadenita rev. con crucifijo, 1 anl 
llito de plancha 4 gra 
Cadenita rev. sin dije, 1 anillo 
de plancha 
Anlllo de plancha 4 ¡r1 

23.75 

13.50 

13.50 
13.50 
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,dtla Dtseripclón tü Base dtl ~dela D1seripcló11 d1 Base dtl 
oltla las prendas R1mat1 ol1ta las prendas Re1111Jt1 

95124 1 Cordón con una piedrita 15 gr1 et 67.5() 95715 1 Anillo llao 5 gr1 <t: 19.95 
95125 1 Cordón rev. sin dije 12 gr1 40.50 95717 1 Anillo 1110 IO gr1 33.25 
95126 1 Anillito de plancha 2 gu 6.75 95719 2 Anillito1, 1 de plancha, 1 con pie· 
95131 1 Cadena con dije 15 gr1 67.50 dra 5 gra 19.95 
95132 1 Cordón rev. con crucifijo 17 gu 40.50 95726 1 Anillo con piedra 3 gra 6.65 
95133 1 Cadenita rev. con medallita, 1 95729 1 Brasalete 1in dije 2 gn b.65 

par de argol111, l anillo labrado, 95738 2 Cadenit11 rev, una 1in dije y la 
1 chapa sin piedrita 7 grs 20.25 otra con dije, con piedrita, l ani· 

951fH 1 Par de argollas, 1 par de ch1p11 llito de plancha 3 gr1 6.65 
con piedra 4 gu 13.50 95739 1 Cadena con medallita 3 gu 13.30 

g5t63 l Pulaera con dlíe 17 grt 33.75 95740 1 Anillito labrado 2 gu 6.65 
95166 1 Cadena con medallita 4 grs 13.50 95741 1 Cadena rev, sin dije 7 gre 26.60 
95179 1 Cadena con crucifijo, 1 par de 95742 2 Ani1101, 1 labrado, 1 de plancha 

argollas 8 gr1 27.00 10 gu 2660 
95183 1 Cadena con dije con piedra 4 gra 13.50 95743 Cordón con crucifijo lb gra 73.15 
95188 1 Anillo de plancha 4 gr1 lBO 95745 Anillo 1110 3 gu 13.30 
95210 1 C1dena con medallita 5 gra 20.25 95747 Esclava 1ln dije, 1 anillo de plan· 
'95223 1 Pul.era con piedra sin dije 12 gra 20.25 cha, 8 gr1 35.25 
95232 1 Pul.era 1ln dije 5 grs 20.25 95751 Pulsera china aln dije 10 gr1 46.55 
95233 1 Cordón con crucifijo 15 gra 67.50 95755 1 Cadenita rev, aln di¡e 2 gr1 6.65 
95259 1 Par de ch1p11 de 2 pe1os Mex 5 95756 1 Anllllto de plancha, l par de 

gra 20.25 chongulto1, uno deapegado 3 2r1 6.65 
95265 1 E1clavlta sin dije, 1 anillito la- 95770 1 Cadena con dije chopo, 1 anillo 

brado abierto 3 grs 6.75 de plancha, 6 gr1 26.60 
95284 1 Pulsera 1ln dije 15 gn 40.50 95779 1 Cadena rev, con crucifl10 y di1e 
Q5301 2 Anlllito1, 1 labrado, 1 de plancha con piedra 7 gra 2660 

3 gu 6.75 95780 1 Pulsera 1ln dije, 1 anillo 8 gu 26.60 
Q5302 1 Cadena rev, sin dije 6 gn 20.25 95784 1 E1clavlta rev, 1in dije 2 gr1 665 
95303 1 Par de argoll11 4 gra 13.50 95796 1 Par de chongo• con piedra 3 gn 6.65 
95309 1 C1dena ain dije 10 gr• 40.50 95797 2 Caden11, una sin dije y Ja otra 
95320 1 E1clava aln dije, l anlllo de plan· con medallita 10 grs 39.90 

cha abierto 8 gr1 33.75 95798 1 Par de chongo1, con piedr 6 gn 19.95 
95321 1 Eaclava sin dije 10 gr• 27.00 95809 1 Reloj Novelti con pulsera 13,30 
95325 1 Anillo con piedra 15 a;ra 27.00 95827 1 Anillilo de plancha 2 gn 665 
95351 1 Cadena rev, 7 grs 27.00 95831 1 Par de argoll11, 1 sin aro, 1 par 
95402 1 Par de argol111 5 grs 20.25 de chaplt11, 1 par de chongultos 
95421 1 Cadena rev, con medalla 7 gra 27.00 con piedrita 7 g11 26.60 .. 95422 1 Cadena 1in dije 13 gn 60.75 95832 2 crucifijos, l 1in el aro 7 gr1 26.60 
95423 1 Cadenita rev, sin dije, 1 pulseri- 95892 1 Cordón con crucifijo 14 gr1 66.50 

ta con piedrita 5 ~rs 20.25 95895 J C1denita rev. con medallita, 1 
95439 1 Cadena con cruci ijo 8 gra 20.25 anillo labrado 4 gra 13.30 
95456 2 Anillitos con piedra 4 gn 13.50 95896 1 Anillito labrado, 1 par de chon- ~:. 

95462 1 P1r de chongo• con piedra 2 gr1 6.75 go1 de filigrana 5 gra 13.30 
I' 

95465 1 Serrucho .con un dieote menoa, 95902 J Par de chongo• con piedra 5 grs 19.95 
1 martillo 6.75 95908 1 Esclava ain dije 6 gr1 26.60 

95468 1 Cadenita sin dije, 1 anlllito de 95910 1 Cadena rev. con crucifijo !5 gn 66.50 ,i 

plancha 4 gr1 13.50 95913 1 Par de argol111 5 gre 19.95 
95470 Anillo de plancha 5 gre 1350 95943 1 Reloj Novelti con pulsera 13.30 
95502 Anillito de plancha 2 gra 6.65 95c;53 1 Par de argol111, 1 anillo de plan 
95503 E1clavita rev, sin candado, 1in cha 5 gn 13,30 

dije, 2 anilllto1, 1 de plancha, 1 95954 1 Cadena con crucifijo 7 gr1 26.bO 
labrado 2 gra 6.65 95959 1 Cadena rev. 1in dije 4 gn 13.30 

95508 1 Anillo con piedra 3 gra 665 65975 1 Anillo de plancha, 1 dije 18 gra 66,50 

1 

95514 1 1!1clavlta sin dije, 1 anillito con 95983 1 Pisto!\ Automática S.W. cal 32 133.00 
piedra 4 gra 13.30 95984 1 Licuadora, 1 reververo eléctrico 199.50 

95527 1 Cadena con crucifijo 6 &r• 19.95 95992 1 Anillo de plancha 3 grs 13.30 
95536 1 Puleera 1in dije O gr1 26.60 95993 6 Anillo• 4 de plancha, J 1110 otro 
95547 1 Cadena con dije 1in la piedrita, labrado 7 gr1 26:60 

1 esclava ain dije, 2 anillos, 1 la· 95996 1 Pulsera sin dije 15 gu 66.50 
brado. 1 de plancha 14 a;ra 66.50 95999 1 Anillo labrado 3 grs 13.30 

95555 Anillo 1110, J par de argollltaa, 1 96001 1 Anillo con piedra 10 gr1 3990 
en mal catado 4 grs 13.30 96016 1 Pulsera con dije con piedrita S gr1 13.30 

95556 1 Anillo liso 4 gu 13.30 96020 1 Cadena 1in dije 3 gn 13.30 
95572 1 Cadenita con dije con piedrita 3 96023 1 Anillo de plancha 3 grs 13.30 

95573 
gr1 6.65 96026 1 Cadena con medallita con el can 

1 Cadena con dije 8 gr1 26.60 dado en mal estado rev. l par de 

'~ 
··~ 

95578 1 Anillito de plancha :? g 6.65 argollit11 4 gr1 13.30 .. 

95b40 1 Par de chongo• de filigrana 5 96033 1 Cadenita con medallita 3 a;n 11.97 
gn 13.30 960'34 1 Anillo de plancha 2 gra 6.65 .. 

95b4l C1ucif1jo 4 gr• 13.30 96035 1 Cadena rev. con piedritas 5 ¡r1 10.95 
95655 1 Anillito 1110 2 gr• 6.65 96051 1 Cadena con medal11, 1 anillo 
95658 1 Anillo de plancha, t par de cha 12 ¡r1 53.20 

pu 2 1/2 gra 6.65 95053 1 Serrucho, 1 escuadra 13.30 
95659 l Anllllto 1110 2 gn 6.65 96054 2 Barrlt11 de hierro 13.30 
95662 1 Par de argol111 3 gr1 13.30 96055 1 Nivel de madera, 1 diablito. 1 
95682 1 Cámara con su f111b 6.65 martillo de mecánica 1 desarmad. 6.65 
95705 2 Anllllto1 con piedra 5 a;n 13.30 96056 1 Seplllo de hierro, 1 tal1dro 13.30 
95711 1 Cadenita aln dije 2 ¡ra 6.65. 96068 2 Caden11 con medalla, 1 rev. 1 ! 

j 
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Np tl1 lo 
&lit• 

tkscripción de 
las prtNLas 

Base del 
R1mate 

puhera rev. 1ln dije 1in candado 
12 R"· 1 levanta corriente 4 53.20 
Cadena rev. 1ln candado con dije 
1 anillo con piedra 8 grs 

'06081 l Cadena con crucifijo rev. 2 ani-
1101 de plancha 10 gn 

96083 l Cadena sin dije 1ln tandado rev. 
5 ¡rt 

'96098 1 Cadena rev, con crucifijo 6 grs 
'96099 1 Pat de chon¡o1 rev, 1 par de ar· 

'ltOllit11 una 1in el aro 4 gn 
'OMOI 2 Anlllito1, 1 llso, 1 de plancha 4 

gn 
\lb105 1 Cadena con medalla, 1 •nillíto 

de plancha 4 gtl 
'96106 l Cadena 11in t:andado con dije 13 

grl 
'96110 2 Antllito1, 1 1110, 1 de plancha 5 

J?U 
"16123 l Puliera ain dije 20 gra 
'16115 l Cordón sin dije, 1 anillo de plan, 

cha 12 gn 
96131 

"%139 
96140 

l Pulsera de fill~rana 10 Rfl 
2 Anillos con piedra 10 Rfl 
1 Cadena con medalla, 1 pulsera 

con pledritu, 2 anillo• 1 labrado 
1 CO'n piedra 16 gu 

96151 1 Puliera sin dije 23 1/2 gre 
gf;J5i 2 Cadenas rev, 1 con dije, una con 

crucifijo, 1 1 nillito, 1 par de ar-

'96166 
'IJ6175 
961S7 

96188 
96189 
96190 
96191 

96192 
96195 
96219 

96220 
96221 
1)6222 
96229 

06236 
96237 

'96242 
96245 

gollas, 14 1/2 gn 
1 Par de argollas, 3 gre 
1 Anillito, 2 gn 
4 AnlllltOI, 2 con piedra, 1 li10, 

otro de plancha abierto, 8 gra 
l Cadena rev, aln dije, 4 gr1 
l Anillo de plancha, 4 gra 
1 Pu de argollas, 3 grs 
1 Cadena rev, 1 par de argoilu, 

4 1/2 grs 
1 Puliera sin dije, 29 grs 
1 Cadena ein dije, 3 gn 
l Cadet1a rev, 1in dije, 1in canda

do, 5 grs 
Anillo de plancha, 2 gn 
Anillo liso, 5 gra 

l Medalla 1in el aro, 5 gn 
1 Caden11 con crucifijo, una rcv, 

2 ani1101, l de plancha, 1 liso, 
28 gr1 

1 Anillito de plancha, 3 gra 
1 Anillo con piedra, 4 gn 
1 Taladro, 1 martillo 
l Anillito de plancha abierto, un 

par de argolllta&, una 1ln el aro, 

26.60 

-45.15 

1330 
19.95 

13.30 

1~.30 

13.30 

66.50 

19.95 
66.50 

5320 
20.60 
39.90 

66:50 
79.80 

59.85 
13.30 
6.65 

3325 
13.30 
13,30 
13.30 

13.30 
133.00 

13 30 

13.30 
M15 

13.30 
13.30 

119.70 
6.65 

13 30 
13.30 

1 crucifijo 1in el aro, 3 era 6.65 
96247 Cadena rcv 1ln dij,., 4 ¡ra 13 30 
06335 1 Nivel de hierro 6.55 

'96369 l Polea 39.30 
'96371 l Cámara fotograf:ca 6 55 
'96037 1 Bicicleta Ralelngh Sport 131.00 
96713 1 Máqulna•portátil Ollvettl 131.00 

'96727 2 Planchas de· gas ·6.65 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Agencia en León) 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 26234-B/U N9 "213849 ..... lf 8.12 

za; 1ur, 1uceslón Oregorio Malrena, camino ennte
dio, otro conto 1el1 n1anzan11 cabida, ubicado 1itlo 
Santa Cruz, cata jurl1diccl6n, cercado alambre y 
piiluela, contiene buertu agrlcultar, potreros, lin
dante: Oriente, heredero• Cleto Valdivia¡ occidente, 
aucesión Mariano Rlvas; norte, Agapito Cutlllo¡ 
sur, predio Marcelino Mor;ln. 

Opón1t1nse término legal. 
juzgado Civil Diltrito.-1!1tetr, veintltré1 Junio 

mil noveciento1 1estnta y uno.-<l. Outiérrez.-Ca-
lixto Outlérret B., Srio. 3 3 

N9 26274-8/U N9 itS426-4 6.00 • 
Dionllio Matus MUiloz, aolit:lta Trtúlo Sllolelorlo, 

cau y 1olar, en Corinto, en Bue NaVll, C1lle Oene· 
ral Somoza, lindante: norte, calle enmedio Mollerl 
y era.; 1ur, carretera en medio, Simón M~dina; orlen· 
te, Emilia Blanco; poniente, Angela Juarez. 

Interesados opónganse. . . 
Júzgado Civil Distrito.-Chinandega, J_un10 trein

ta, mil novecientos aesentluno. -Lea R1veralafnez, 
Srio. 3 3 

N9 2b273-B/U No 218427-4: b20 
Marra Concepción Rodríguez, 1ollcita Tllulo S11-

pldorio, ca11 y solar, barrio la Parroquia, El Vie· 
jo, veinte var11 de frente, por cuarenta de fondo, 
lindante: oriente, hertdero1 de Franci1co Garrido; 
poniente v norte, ve~a del rfo¡ 1ur, calle enmedlo 
Manuel Vargas Malta. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil D11trito.-Chinandega, junio trein

ta, mil noveclento1 1ctentluno. - Lea Rlveral•lnez, 
Srio. 3 3 

N9 26789-8/U N9 244537-· S.10 
Domlnga Mendoza Putoy, solicita Trtulo Suple

torio urbana, lindante: oriente, Sara Cano; poniente, 
Luis flore1; norte, Asunción Rodr(guez; sur, Marga• 
rita López. 

E.timada: 001 Mil Córdobas. 
Oponer.e término legal. 
juzgado Civil Distrito.-MHay1, veintinueve Ju

lio mil novecientos 1nenlinno.-Culo1 Martfnez 
L., Srio, 3 J 

N!,) 2b272- 8/U N9 19t484-=- • 6.00 
Leonudo Ruiz Rarrios, 1ollcit1 Tltulo Supletorio, 

finca rústica, vrinte manzanas superficie, sita lo• 
Ramos juri1dlcclón Alta Or1cia, éste departament?, 
linda: Oriente, Guadalupe Florea; Poniente, ·ju1t1-
nlano Barrios; Sur, Rrglno Alemán; Norte, Pei\a 
Inculta y otro1. 

Oponerse legalmente. 1 

Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu, veinti
tre1 Junio, mil noveclento1 se1entluno.-Antonlo 
Luna, Srlo. 3 3 

N9 26271-B/U N!,) 221254-· 6.08 
Ruflno Ca1tro Centeno. 101iclta Trtulo Supletorio 

lote terreno propio, cincuentl1el1 m1nzan11, cita ju
risdicción lindante: Oriente, Segando Barrera; Po
niente, re1to del predio del 1ollcltante; Norte, para
je La Chibol1; Sur, joaqufn Sacan. 

lntere11doa opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Junio mil 

noveciento1 1iesentiuno.-j,"R. Saborfo E.,' Srlo. 
3 :l 

N9 26270-8/U N9 186384-4 6.~0 

jo1é Antonio Salin11 Martlnez, 1ollclta Tftulo Su· 
pletorlo, Cerramiento• Uno, como veinticinco man
zanas cabida ubicado paraje Laa Lajit11, 11110 Con
cepción, jurladicclón La Trinidad, cercado alambre, 
contiene potreros, hnertu a¡ricultar, lindante: O
riente, 1uce1l6n Zacarlaa Lorente; occld!!nte, Joté 
Antonlo.Salln11; {!Orte, Leopoldo y Eduard~ Lanii-

José Agenor Lazo y Elia Cornejo de Lazo, (~uil~· 
U, piden Trtulo Supletorio aoltr y c11a aquel pue
blo, 1olar mide treinta por treinta var11 cuadro, li
mitados: Norte, Ismael Medina¡ Sur, Manuel So11¡ 
Oriente, féllic V~squez; Occldenle, fraxcdc1 C11U
llo. 

Opo1iclone1, término legal. 
Dado Juzgado Di1trito. Ocotal, veinticuatro Ju~ 

olo mil noveclento1 '•esenia y uno.-Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srto. : 

Conforme:-Rcynaldo Zúnlea, Srlo. 

···7 . ·'-~.,. 
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N9 26262-:i,:J/U N9 204710-<J 8.10 
María Luisa A1tamirano, mayor de edad, soltera, 

oficios doméstlco1, domlclllo Telpaneca; aolicita Tr· 
lulo Supletorio solar y c11a ubicada San Juan Telpa· 
neca; c11a mide nueve varas lar¡o, sei1 de ancho, 
paredes adobes, techo tejas de barro, forma de Ca
i\ón: barrio Ceiblta terreno nacional, solar mide 
nueve var11 frente, por ocho de fondo, linderos: 
Oriente, Sur, Occidente, propiedad Toriblo Oonzá · 
tez; Norte, carretera conduce San juan a Qullall. 

Valór11e doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóng:11e térmluo·tey. 
Dado juzgado Local Telpaneca veintiuno de ju-

nio de mil novecirnto1 sesenta y uno.-Reynaldo 
Oulllén Cerrato, joaé Marra Mercado R., Srlo.-Rry. 
Ouillén C.-Jo1é Marra Mercado, Srlo. 

3 3 

N9 26320-B(U N9 213920-lf 6,60 
Uolorn Olivas A egrfa, 1ollclta Titulo Supltlorio, 

cerramitnlo, ubicado 1itio San juan Morollca, juris 
dicción Put'blo Nuevo, como manzana y mtdia ca
bida, cercado alambre y piedra, contiene cafeto8, 
RUineos, lindante: Oriente, Conctpclón Arosteguf y 
Dolores Olivas Alegria; Occidente, Nortt' y Sur, 
prtdio Eltulerio Olivu·lópez. 

Opónfanse t~rmino legal. 
)lllgado Civil del D11trito. E1tetr veintinueve Ju· 

nlo de mil novecientos suenta y nno.--0. Untié
rrez.-Calixto Outiérrez B. 

3 3 

N9 26319-;-B/U N9 218449-<f 6.20 
francisco Oómez, unión Manuela Cardoza Obre

gón, solicitan Titulo Supletorio, lote terreno octavo 
manzana, juri1dlcción esta ciudad, lindante: Oriente_, 
Sur y Poniente, 101 Oonzález; Norte, 101 Vtllanueva. 
Húboto de Guadalupe Villanueva. EaUmalo, dos· 
cientos córdob11. Pretenda derecho, dedúzcalo le· 
gal mente. 

Dado juzgado Locat Civ_il. Chlbabdega veinti
siete de Junio de mil novecientos sesenta y uno,
M." Pérez jarqufn, Srio. 

3 3 
'·· 

N9 26432-8/U N9 214556-<a:' 7.05 
La 1eilora Maria Arlu de Oarcla, 1oliclta Título 

Supletorio Predio Rústico situado Buena Vista de 
Apompuá, esta jurisdicción de doce manzanas rfe 
extensión, limitado: Norte y Poniente, terrenos de 
Luciano Cruz; Oriente, Teófllo Soto; Sur, camino a 
La Trinidad y La Boqulta. · 

E1Umalo Un Mil Córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Dlriamba, veinte y cuatro 

de Junio mil novecientos sesenta y uno.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Melina M., Srio. 

3 3 

N9 26269-B/U N9 186369-<J: 6.64 
Leonclo López De11ye1, San fer~ando, pide Tí

tulo Supletorio finca ubicada río arriba de Comana, 
jurildlcción Jalapa, treinta manzanas extensión, cul 
tlvada café y guineos, limitada: Norte y Occidente, 
Melchor Herrera; Sur y Oriente, Jo1é de Jesús Or
tez. 

Valórala, un mil c_incuenta córdobaa. 
Opollciorid, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintltres junio 

mil novecientoa 1eaenta y uno.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnl¡ra, Srio. - - . 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio .... 
3 3 

go de Solebtlname, perfectamente acotado y cultiva~ 
do en pará, chagülte y cocos; y limitado así: norte, 
Miguel Outlérrez Rueda y el Oran Lago; 1ur, Ore
goria Romero y el Oran Lago: oriente, Miguel Ou
tiérrez Rueda y poniente, el Oran Lago de Nicara
gua. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Dado en el juzgado del Di1tritn. San Carlo1, on

ce de Abril de mil noveciento1 sesenta y uno.-Luls 
H. Oarc(a.-Amparo Arzeyul, 1ecretaria. Un 1ello• 

Es conforme. San Carlo11 once de Abril de mil 
novecientos 1e1e11t1 y uno.-Amparo Arzeyut, Sria. 

3 2 

N9 26650-B/U N9 161540 • 
217650-Cf 7.36 

franciaco Cuevlll y Juana Sánchez de Cuev111 

solicitan título supletorio, terreno urbano midiendo 
treinta y ocho varas de frente por treinta y 1els y 
tres cuartas de fondo. 

Ubicado barrio ce·menlerio eala ciudad, lindante: 
oriente, solar herederos Jo1é María Díaz; norte, 10-
lar de Cornelio Urroi; poniente, c11lle de en medio 
casa de juan Mercado y sur, casa y solar sucesión 
Petronila Herrera. Estiman valor doscientos cór
dobas. 

Interesados opóngante. 
ju1gado Local de El Vif'jo. Dos de julio de mil 

novrciento1 1e1enta.-- Jnan Moreno, Srio. 
3 2 

No 26649-8/U No 172002 
• . 172020-c:f 8.36 

Lbaro Rivera Vanegas, 1olicita Utulo 111pletorio 
de 1u propiedad tiene lugar Cayanhí, e!ta j11ri1dic
clón. Llámase primer lote •Santa María•. Linda: 
norte, predio doctor franciaco Buitrago¡ sur, cami
no de por medio; occidente, predio jullán Mejfa; 
oriente, predio doctor francisco 8uitrago, Veinte 
hectáre11 de extensión. Segundo lote: Llámase, 
•Guadalupe•. Linda: al norte, camino de por me
dio, conduce a Mozonte y caserlo de por medio 
sur, predio Guillermo Miranda y Ernesto Oómez 
occidente, predio Tomás López; oriente, predio 0111· 
llermo Miranda. Extención, cincuenta hectáreu. 
Valor doscientos córdobas. 

fl que 1e crea con derecho, opóngase término 
de ley. 

juzgado Local Civil. Totogalpa, seis de Mayo 
de mil novecientos sesentiuno.-Lineado-Mejfa 
-Vale-Testado-Sánchez-no-Vale.-0. López 
S., Juez Local.-T. Rubian, Srio. 

3 2 

N9 26648-8/U N9 198919 
232330-4 6 52 

Angela Medina Ayala, sollcila título 1upletorlo, 
un solar urbano, ubicado Barrio La Libertad, esta 
ciudad, siguientes linderos: oriente, franci1co Pe· 
reira; poniente, Victoriana Ouevara; norte, aolar de 
la tollcitante y sur, Paula Cáceres. Húbolo de Jua· 
na Medina. 

E.tímalo ciento veinte córdobas. 
Presenta derecho, opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chiaandega, diez de 

Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-M. Pérez 
jarqu!n, Srio. 

3 2 

N9 26647-B/U N9 19SS31 
282331-Cf 6.40 

Santiago Pérez Parada, solicita Tftnlo Supletorio 
1olar ubicado barrio Calvario esta ciudad, lindante: 
oriente, Félix Tercero; poniente, calle enmedio, 

N9 26651-8/U N9 2J81J9'1 .A fernanda Chavarría; norte, Vicenta de Oarcía y 
210936-• 8.24 sur, Santiago Pérez. 

Pedro joa4u!n Romero' fue6te, ~li?:ita titulo 1u· 1 Húbolo de: fraactsco Oarcfa. . 
pleforfo finca rústica, cincuenta mat1zau11 de exten· E1Umalo: Ciento Noventa Córdobas. · 
aión, 1itu1dá en la'hTa'dl! Macárronc:ltc\, Archipiéla· Pretenda derecho, dcdúzcalo le¡almente, 

. ,; .. 

• i 

·. I 

1.··· 

~ 

.1 

, 

j 

.\ ,·,~ 

www.enriquebolanos.org


~--~~~~--~~~~~~~~~~~~~--~~~--------------------------~---2102 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

Dado Juzgado Local Clvil.-Cblnandega, velntl
cu,atro de Mayo de mil noveciento1 aeaenta y uno.
M. Pérez Jarqurn, Srlo. 

3 2 

Val6r11e do1clento1 córdob11. 
lntere11do opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil de t:I Viejo, 1 101 

ocho df11 del me. de Mayo de mil noveclento1 te• 
menta y uno.-juan Moreno, Srio. 

3 2 N9 26646-B/U N9 203940 
229936-. 6.08 

Berta Guzmán Rayo, 1oliclta Titulo Supletorio N9. 26641-B/U No.-230717-4 6 44 
urbano esta ciudad, barrio Palies Bajo1, limitada: André1 Raude., jlcaro, pide Ululo aupletorlo finca 
oriente; Cuto jo1é jarqurn, Poniente, calle Berta ubicada El Trabón, jurladlcclón Muna, cincuenta 
Guzmán; norte, Vicente Brlceilo y sur, Marra viuda 1 manzan11 exten1lón, cultivada café, ¡ulneo11 calla, 
de Pérez. 1 limltad1: norte, Nolberto fajardo; 1ur, Victoriano 

lntere11do opóngase término legal. Talavera; oriente, Ubaldo Montenegro; occidente, 
Dado Juzgado Local Civll.-M111y1, velntidó1 Ro11 Quiilonez. • 

Mayo mil novecientos sesentluno.-Julio C. Pérez ' Valórala, un mil córdobu. 
P.-Aqnilu Armu, Srlo. Opo1lclones, término legl'I. 

· 3 2 Dado juzgado Distrito. Ocotal, velnll1el1 Julio 

N9 26645- B/U N9 186027 
230682-' 7.56 

Isidro Vás4uez Amplé, jalapa, pide Trtulo Suple
torio ca11 y aolar ubicado• aquella jurisdicción, ca-
11 y 1ol1r, 1lendo caaa, tabla• dos piez11 amb11 de 
diez v1r11 de largo por eel1 de ancho, cercas alam
bre, solar mide cfncuenta varaa larga por veinte an· 
cho, limitados: norte, feliclano Oulllén y José Do
lore1 Rodrfguez; sur, Coronado López; oriente, fe
llciano Ouillén¡ occidente, fr1nci1co Salgado. 

Valórase: 001 Mil Córdobas. 
Oposlclonn, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocot1l1 diez y sel• Ma

yo mil noveciento1 aesenta y uno.-T. R. Maldona
do.-Rey. Z1ínlga1 Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnfga, Srio. 
3 2 

N9 26644-8/U N9 232509-IS 6.08 
Ro11 y Baltnara Almendarez, aolicllan Ululo 1u

pletorio, rú1tlca, tres manzanas de extensión, a una 
legua hacia el oriente esta ciudad, lindante: norle, 
fellpa de Centeno; sur, juliana de Merlo, carretera 
enmedlo; oriente, Seb11tlán Miranda; poniente, fe
llci1no Centeno. 

Interesado• opóngHae. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Ago1to uno, 

mil novec:iento1 sesentluno . ...:.Lea Rlveralalaez, Srla. 
3 2 

No 26643-8/U N9 242922- 4 9·48 
Doctor Tullo Torrea Martlnez, apoderado de do

na María Ella de Eger a nombre é1ta 1ollcita Ululo 
1upletorio doa 1olare1 ubicado• Cantón El Calvario 
e.ta ciudad y ion: a) Uno eaquinero de treinta y 
tre1 var11 en cuadro, contiene c111 callón de teju 
1obre horcones, mide ocho por cuatro y media an. 
cho, con corredor, lindante: oriente, calle enmedio, 
Dora Chavarría; occidente, Policarpo Meléndez¡ 
norte, hermanoa Cárcamo; 1ur, calle enmedio, Jo1é 
Miguel Quintero¡ b) otro de treinta y cuatro y una 
tercia en cuadro, cercado con tabl11, lindante; 
oriente, 8ertilda y Marra Crl1tlna Blandón; ccclden 
te, calle enmedlo, Marra de fger; norte, Caaimlra 
Valdez y Petrona Moreno y sur, Dora Chavarrra. 

Valóranae en do1 mil córdob11. 
Oyeee opo1lclóa término legal. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto, f1teU, veinti

nueve julio mil noveclento1 eesenta J uno.-0 Gu· 
tiérrez.-Calixto Gutihrez B., Srlo. 

3 2 

N9 26642-8/U Np 232353-IJ 7.68 
Aau11rn Navarro, 1oliclta trtulo 1upletorio terreno 

urbano; ubicado barrio de La .Palma esta ciudad, 
lindante: norte, aolar de Margarita juárez; 1ur, calle 
por medio, predio 1uce1ión Mauricio Argüello; 
oriente, calle por medio cua y 1olar de Daniel Zú
niga; poniente, predio de juan Alday; mide; norte, 
cuarentido1 varu; 1ur, cuarenta y media vara1; 
oriente, cua1enúcuatro vara1; poniente, cuarentido1 
varu. 

mil noveciento1 1e1enta y uno.-T. R. M1ldon1do, 
-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 26640-B/U N9 2307ll-CS 7.28 
Edmundo Delgado Baldlzón, Managua, pide Utu· 

lo 1upletorio finca ubicada Patio Grande, furi1dlc· 
clón QullaU, eeaenta manzan11 extensión m'• o me· 
no1, cultiv1d1: café y árboles frutale1, hay dentro, 
cuatro rancho•, debidamente cercada mayor parte 
1l1mbre y naturales, limitada: norte, Santiago Del· 
gado; 1ur, Leoncio Outlérrez y Lino Oadea; eate, 
Coronado Rulz y hermanot; oeste, Lino Gadea. 

Valórala, do1 mil córdobas. 
Oposiclonea, término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto. Ocotal, veinte Julio mil 

noveciento1 sesenta y uno.-T. R. Maldonado. -
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
32 

N9 26638-B/U N9 230721-t 6.56 
Gilberto Moreno, Jrcaro, pide tflulo 1upletorio, 

posesión ubicada aquella jurisdicción, tret cuarto1 
manzana, hay dentro casa, limitada: norte, rro ]rea
ro; 1ur, Roberto Quiilonez o Euaebla Zavala¡ orien
te, propiedade1 de Quiilonez y la mi1ma eeñora Za· 
vala; occidente, camino Jrcaro-jalapa. 

Opo1iclone11 término legal. 
Dado Juzgado Diatrito. Ocotal, veintiseis julio 

mil noveclento1 1uenta y uno.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srio. 

E1 conforme:-Renaldo Zúniga ,Srlo. 
3 2 

PRIMERA CIT ACION 

N9 26995-B/U N9 261380-4 7.05 
Citase a 101 Accioni1t11 de la CompaiUa Harinera 

de Nicaragua S. A., para una junta General Extra
ordinaria de 1oclo1 que ae verificará en e.ta ciudad, 
el dra 25 de Septiembre de 1961, a 111 5 pm., en li 
Oficina corre1pondiente ubicada en la Calle Momo· 
tombo No, 207.-(Del Teatro Oonzález 80 var11 al 
occidente. 

Para tratar 11untos de Interés para la fmpreaa. 

Manaaua, D. N., 5 de Septiembre de 1961. 

LEANDRO KUAN U, 
Secretarlo. 

3 3 

SEGUNDA CIT ACION 
N9 27023-B/U Nó 261391-· 7.30 

En nombre de la junta Directiva de cCompañra 
Cigarrera y de ladu1tri11 cMombacho s. A • convó
Clle 1 101 1oclo1 accionl1t11 para sesión ordinaria 
de la A11mblea Oeneral de Acclonl1tas que ae reu
nirá en uta ciudad en el Edificio de la Cámara Na· 
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cional de Comercio a 111 siete de la noche del d(a 
2 Octubre. 

Por 1er e.ta aeaunda convocatoria habrá quorum 
con el númera de accioni1IH que 11l1tan. 

Maoaaua, D. N., 1ei1 de Septiembre de 1961. 

MARIANO 8UITRAOO AJÁ, 
Secretario. 

3 t 

Citacioof'8 de ProceHadoM 

No. 567 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado José Angel Meza o Mendoza, de ge~te 
rales ignoradas, para que dentro del término 
de quince d(as comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la. c.a~sa que s~ le 
sigue por el delito de Hom1c1d10 cometido 
en la persona de justo Mayorga, mayor de 
t"dad, soltero, tutero, y de este domilio bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensores 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega a los dos dfas del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesentiuno. 
-Jorge H. flores S., Juez de lo Criminal del 
Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. · 

No. 568 
. Por primera vez dtase y emplázase al pro· 

cesado Jesús Cruz, de calidades ignoradas, 
para que dentro de quince dias comparezca 
a este Juzgado de lo Criminal del Distrito a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 
ta persona de Emilio Rodrfguez, de veinti 
cinco anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Pueblo Nuevo, de esta jurisdic· 
ción· bajo los apercibimientos de declararlo 
rebeÍde elevar su causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio esta Autoridad si 
no lo hace. 

. Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de EsteH, a los siete dfas del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno. - H. Osorno fonseca. _:. .. Adela Marra 
Oulllén M., Srta. 

Es conforme con su original. Estell, sie
te de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.-Adela Marta Ouillén M , Sría. 

1 

-------------------------No. 560 

Por primera vez, citase y emplázase ai 
procesado Oregorio Betanco, de veinte anos 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de San juan de Limay, de este Departamen· 
to, para que dentro de quince días compa· 
rezca a este juzgado de lo Criminal del Dis
trito a defenderse de la causa que se Je sigue 
por ser autor del delito de lesiones cometi· 
das en Ja persona del senor Santos Betanco, 
de veintiseis anos de edad, soltero, agricul· 
lor y del mismo domicilio de San juan de 
Limay, de este Departamento, y por la falta 
de lesiones cometida en Andrés Betanco, de 
veinticinco anos de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de San luan de Limay, de 
este Departamento; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio esta 
Autoridad si no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, tres de junio de mil nove
cientos sesenta y uno. --H. Osorno fonseca. 
Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Eslelf, sie
te de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

No. 570 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Lucfo Duarte, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de lesiones en la persona 
del senor Valenlfn Calderón, de veintidos 
anos de edad, casado, agricultor, y del do
micilio de Condega, de este Departamento; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se acuite. 

Dado en el Juzgado de lo Civil del Dis. 
trito y de lo Criminal por el Ministerio de la 
Ley, Estelf, ocho de junio de mil novecien· 
tos sesenta y uno. - O. Outiérrez. - Adela 
Maria Outiérrez M., Sria. 

Es conforme con su original. Estelf, siete 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno. -Adela Maria Ouillén M., Sria. 
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No. 571 AVISO 

. P~r primera vez, citase y emplázase al 
pr<1~ado Cecilia Rugama, de veintiocho 
ano~ de ed~d, casado, agricultor y del domi· 
cilio de Condega, de este Departamento, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este juzgado de lo Criminal 
del Distrito, a defenderse de Ja causa que se 
le sigue por ser autor del delito de lesiones 
cometidas en la persona del senor francisco 
Tinoco, de treinta y dos anos de edad, casa
do, agricultor y del domicilio de Condega, 
de este mismo Departamento; bajo los aper· 
cibimientos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a ·plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, siete de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno fon· 
seca.:--Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original. Estelf, sie 
te de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.-Adela Maria Ouillén M., Sría. 

1 

No. 572 , 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a los procesados Armando Oonzález y otro 
a quien ai'podan Tamacún, ambos de gene
rales ignoradas para que dentro del plazo de 
quince dfas, comparezcan a este despacho a 
defenderse en la causa que por el delito de 
robo con fuerza en las cosas y cometido en 
bienes del senor Armando Valenzuela, se les 
sigue en este despacho, bajo apercibimiento 
se someter esta causa al conocimiento del 
jurado y de surtirle las sentencias que se dic
ten los mismos·efectos que si estuviere pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

Dado juzgado para lo Criminal del Distri· 
to. Matagalpa, treinta de Agosto de mil no
vecientos sesenta y uno.-R ... Buitrago P.
H. Oonzález, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, cinco de Sep· 
tiembre de mil novecientos sssenta y uno.
Hernaldo Oonzález Membrefio, Srio. 

1 

• 

No 26968-8/U N9 261364-4 7.85 
A todÓ1 los acreedores de la Compafl.(a de Segu

ro1 Cruz Azul de Nicaragua, S. A., que a esta ftcha 
no hayan legalizado 1us crédlto1, que deben pre1en
tar1e a las oflclnaa de la Compafl.(a a legalizarlos 
dentro del término de cuatro meset a partir de la 
notificación, de conformidad con el Articulo 107, 
Incito 4 de la LeyOeneral de lnatltuciones B1ncul11. 

Managua, D. N., 30 de Agoste de 1961. 

JUNTA LIQUIDADORA 

Carlos /osl Oonzález, 
Superintf'ndente de Banco11 y de 

otr11 ln1tllnclone1, 

Luis A. Cantarero, 
Representante de lo• 

Acreedores. 

Alejandro Bar11 Mu1ioz, 
Repreaentante de lo~ 

Accioni1t11. 
' ~ 7 4 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAUUA 

Se publica todo1 los dfat, excepto 101 frstivC1t, 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla $ 0.30 Por trimestre .. t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeatre, , e 25.00 
Por me1 •• , • , • • • e 5.00 Por afto.,,,,,, e 45.00 

Para el Exterioi:: 
Por semeatre USS 6.00 j 
Por afto. .. .. e 11.00 

Por la publicación de cllsb, tres córdobas, por ca: 
da pulgada cuadrada de una hatta tres inserclonee. 

Por la publicación de avisos, edicto1, cartelet 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, sei1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primerat cincuenta palabras y dos cen
~vos de córdobas por cada una de 111 excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agencias fi1cales, 
si 1e tratare de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y en 111 Administracionea 
de Renta• en 101 demál ca101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.>leta a la D~rec· 
clón de cla Gaceta. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c11011 el lntere11do presentará o remitirá a 
Oirección de cla Oaceta:t la publicación que de· . 
ICI baccr 11:omp1l1d1 ele la bolet& rc1pecüva. 
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